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INFORME DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

PROGRAMA: AGUA PARA LA PROSPERIDAD  
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-071-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR EL PROYECTO DENOMINADO: “CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR)” 
 
Con ocasión de la publicación de las ofertas económicas de los proponentes habilitados, se presentaron  las siguiente 
observaciones, a las cuales se da respuesta a continuación :  
 
De: gadmon jbcltda <gadmonjbcltda@gmail.com> 
Enviado: jueves, 1 de septiembre de 2022 4:37 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACION INFORME DE EVALUACION ECONOMICA CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-071-2022  
 

Observación 1 

1. En la respuesta dada por la entidad no solo en la última observación presentada por la unión que represento, si a su 
vez, en la mencionada el día 20 de agosto de 2022, se indica por parte de FINDETER, que efectivamente se 
establecieron los valores mínimos y máximos permitidos en las propuestas económicas; aducen en dichas respuestas, 
que el valor mínimo corresponde a un porcentaje máximo de descuento que podría ofrecer el contratista para la 
ejecución de las obras garantizando estándares de calidad y cumplimiento de las condiciones mínimas establecidas 
dentro de los documentos de la convocatoria. 

Respuesta Observación 1 

De conformidad con la afirmación realizada por el oferente en su observación es correcto afirmar que la Entidad ha 
dado respuesta a las diversas observaciones presentadas en ese sentido, teniendo en cuenta que los términos de 
referencia establecen lo siguiente: “(…)el valor mínimo establecido corresponde a un porcentaje máximo de descuento 
que podría ofrecer el contratista para la ejecución de las obras garantizando estándares de calidad y cumpliendo con 
las condiciones mínimas establecidas dentro de los documentos de la convocatoria, por lo que la oferta económica no 
podrá ser inferior al valor mínimo ni mayor al valor máximo, so pena de rechazo de la misma”. 

Observación 2 

Se manifiesta por parte de FINDETER, que la entidad dentro de la etapa de planeación y estructuración, estableció los 
parámetros a tener en cuenta por los proponentes para la elaboración de sus propuestas. 

Respuesta Observación 2 

De conformidad con lo indicado por el oferente, en los términos de referencia y demás documentos de la convocatoria 
se establecieron las condiciones del proyecto a ejecutar y los requisitos para participar por parte de los oferentes.  
 
Adicionalmente con la presentación de la propuesta y la suscripción de la carta de presentación de la misma los 
proponentes manifestaron lo siguiente:  “1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus 
adendas e informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, 
y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos(…)” 
 
Por lo anterior, las reglas de participación fueron conocidas por los interesados en participar dentro de la presente 
convocatoria. 

Observación 3 
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Así mismo, indica que el referenciado numeral 4.1.2 de documento términos de referencia PRECIO ARTIFICIALMENTE 
BAJO, no debía ser tenido en cuenta por cuanto existen otros parámetros establecidos en este mismo documento 
orientados a mitigar la presentación de ofertas artificialmente bajas, y que se deben analizar todos los documentos de 
manera integral considerando todas las condiciones allí establecidas. 

Respuesta Observación 3 

Se informa al interesado que en las respuestas se ha manifestado que los documentos de la convocatoria deben ser 
analizados integralmente, lo anterior por cuanto la entidad dentro de la etapa de planeación y estructuración de la 
convocatoria tal y como dejó soportado en los estudios previos, las especificaciones técnicas, el presupuesto estimado 
y demás documentos estableció los parámetros a tener en cuenta por los proponentes para la elaboración de sus 
propuestas y la ejecución del contrato definiendo en virtud de ello el valor de la convocatoria y los valores unitarios para 
la ejecución del proyecto con sus valores mínimos y máximos. 
 
Finalmente no es cierta la afirmación de acuerdo con la cual la Entidad manifestó que no se debía tener en cuenta el 
numeral 4.1.2 de los Términos de Referencia sino que aunado al mismo se establecieron otros parámetros orientados 
a mitigar la presentación de ofertas artificialmente bajas, por lo cual los documentos del proceso deben analizarse de 
manera integral, considerando todas las condiciones allí establecidas. 

Observación 4 

Ahora bien, como se evidencia en la convocatoria que nos ocupa, la misma no cuenta dentro de sus documentos con 
el análisis de precios y la misma entidad manifestó que este último, no hacia parte de los documentos publicados ya 
que los mismos debían ser calculados por cada proponente en su estructura de costos, su experiencia en la ejecución 
de este tipo de contratos y en consideración con las condiciones establecidas en los términos de referencia. 

Respuesta Observación 4 

Se reitera al oferente lo dispuesto en el informe de respuestas en donde se indicó lo siguiente: 
 
“Se informa al interesado que los análisis de precios unitarios no hacen parte de los documentos que se publican como 
parte de la convocatoria y deben ser calculados por cada proponente atendiendo su estructura de costos, su experiencia 
en la ejecución de este tipo de contratos y atendiendo las consideraciones establecidas en los términos de referencia.” 
 
Finalmente, la elaboración de los análisis de precios unitarios para la ejecución de las obras es responsabilidad 
exclusiva de los proponentes quienes son los responsables de estructurar su propuesta y establecer los costos y los 
valores para la ejecución del contrato considerando las condiciones definidas en los documentos de la convocatoria. 
 

Observación 5 

Es inconsistente lo manifestado por la entidad; inicialmente bajo la premisa de que los documentos que se publican en 
la convocatoria titulados: estudios previos, presupuesto oficial y especificaciones técnicas, no soportan bajo ninguna 
medida los parámetros que permitieron observar por parte de los proponentes la conclusión de la entidad 
correspondiente a los valores mínimos y máximos permitidos, toda vez que, este solamente se logra con el análisis del 
sector y el análisis de precios unitarios, repito, estos últimos documentos no son publicados, por consiguiente, cada 
proponente como lo indica la entidad, debe en su diligencia, en su experiencia, y en su análisis del sector individual y 
propio, prever los costos reales de ejecución de obra, y es por ello que, actuando en ese de diligencia y prudencia 
realizamos dicho costeo bajo nuestra experiencia y conocimiento de la zona, y evidenciamos que el valor mínimo 
indicado por la entidad y presentado por uno de los proponentes es inconcebible, aun cuando cumpla con los requisitos 
habilitantes y aun cuando se encuentre en el límite presuntamente permitido, insisto, sin que se evidencien los soportes 
que hicieron que la entidad FINDETER llegara a tal conclusión del valor mínimo. 

Respuesta Observación 5 

La Entidad determinó el presupuesto de acuerdo con las condiciones alcance y magnitud del proyecto a ejecutar 
teniendo en cuenta el valor indicado en la reformulación No.2 presentada por el Municipio de Charalá ́ Santander como 
estructurador del proyecto y beneficiario del mismo, la cual cuenta con concepto de viabilidad y reformulación emitido 
por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.  
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Por lo tanto la información publicada es consistente con lo indicado por la entidad en los documentos mencionados en 
la observación como lo son estudios previos, presupuesto oficial, y especificaciones técnicas los cuales hacen parte de 
la etapa de planeacion de la convocatoria y son elementos que deben ser considerados por los proponentes para la 
elaboración de sus ofertas. 
 
Por otro lado,  para la definición de los costos en los que se incurre para la ejecución del contrato se debe tener en 
cuenta por parte de  cada oferente la información que publique la entidad para realizar un análisis propio e integral de 
las condiciones de ejecución y de esa forma elaborar su propuesta económica 
 
El análisis particular que realice uno de los proponentes indicando la insuficiencia del presupuesto por si solo no 
evidencia tal condición. Adicional a lo anterior tal como se indica en la carta de presentación de la propuesta los 
proponentes declaran que: “conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los 
sitios en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio económico, condiciones 
climatológicas, geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este conocimiento para la elaboración de la 
propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta declaración.” 
 
De esta forma, los proponentes con los valores ofertados deben garantizar la ejecución de la obra con criterios de 
calidad y atendiendo todas las consideraciones establecidas en los términos de referencia. Para efectos de lo anterior 
y luego de realizados los análisis por cada proponente se obtienen las ofertas económicas las cuales pueden variar en 
atención a la estructura de costos y la experticia en la ejecución de proyectos de este tipo. 
 
Se tiene además que los valores máximos y mínimos indicados en los documentos de la convocatoria no son valores 
presuntos, son valores reales establecidos en las reglas de participación y que los oferentes aceptaron al presentar las 
propuestas, esto conforme a lo indicado en el numeral “1. OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN” 
donde se estableció lo siguiente: 
 

 
 

Por lo anterior,  además de los limites definidos por la entidad son los proponentes los que atendiendo las condiciones 
establecidas en los documentos de la convocatoria y los análisis económicos que incluyen costos de materiales, mano 
de obra, equipos y demás costos en los que incurre para la ejecución de las obras definen los descuentos que están 
en capacidad de ofertar respecto al presupuesto estimado, sin que esto pueda llegar a afectar la ejecución del contrato 
en las condiciones establecidas en los documentos de la convocatoria.  
 

Observación 6 

Es inconsistente también, que la entidad FINDETER, incorpore dentro de sus términos de referencia lo contemplado 
por Colombia Compra Eficiente respecto de los precios artificialmente bajos, y no les de aplicación y aunado a ello 
indique que existen otras maneras, no tiene validez alguna, ya que esta situación efectivamente se encuentra poniendo 
en duda la transparencia de la entidad, sobre todo en el entendido de que se permita a los proponente presentar ofertas 
absurdas a los precios de la realidad y que no se emita juicio al respecto, aduciendo que esto única y exclusivamente 
es responsabilidad de quien presenta dicha oferta, argumento lejano a la realidad, ya que nos encontramos frente a 
obras de carácter público, en donde prima no el interés particular de un oferente o una entidad sino el general de la 
comunidad y del cumplimiento de las normas y principios constitucionales que siempre deben primar sobre los 
lineamientos privados y/o lineamientos como en este caso, que obedecen a un régimen especial de contratación. 

Respuesta Observación 6 

Tal como se ha indicado en las respuestas publicadas a los documentos de la convocatoria, las cuales deben ser 
analizadas integralmente, se informó de manera precisa lo siguiente: 
 
“(...) teniendo en cuenta que la entidad dentro de la etapa de planeación y estructuración de la convocatoria tal y como 
dejó soportado en los estudios previos, las especificaciones técnicas, el presupuesto estimado y demás documentos 
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estableció los parámetros a tener en cuenta por los proponentes para la elaboración de sus propuestas y la ejecución 
del contrato definiendo en virtud de ello el valor de la convocatoria y los valores unitarios para la ejecución del proyecto 
con sus valores mínimos y máximos.  
 
Aunado a lo dispuesto en el numeral 4.1.2. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO, existen otros parámetros establecidos 
en los términos de referencia orientados a mitigar la presentación de ofertas artificialmente bajas, para lo cual los 
documentos del proceso deben analizarse de manera integral, considerando todas las condiciones allí establecidas.  
 
Así las cosas, en los términos se establecieron las causales de rechazo asociadas a los valores máximos y mínimos 
teniendo que no serán rechazadas las propuestas que estén dentro del rango de estos valores conforme se reiteró en 
el informe de respuesta a observaciones.  
 
Aunado a lo anterior, y según se definió en los términos de referencia todas las ofertas que se encontraran por encima 
del rango mínimo y sin superar el presupuesto estimado pueden garantizar la ejecución del contrato bajo estándares 
de calidad y cumpliendo las condiciones definidas en los términos de la convocatoria”. 
 
Por lo anterior, las reglas de participación son claras, racionales y proporcionales respecto al alcance de la obra a 
ejecutar, adicionalmente se dio respuesta a las observaciones a los términos de referencia donde se indicaron los 
criterios que deberían considerarse para la presentación de las propuestas, por lo anterior no es de recibo la apreciación 
del oferente toda vez que las reglas y condiciones de participación fueron publicadas por la Entidad oportunamente. 
 
Los términos de referencia indicaron desde su estructuración los valores mínimos permitidos para la elaboración de las 
ofertas, por lo tanto no es de recibo que un proponente indique que la propuesta de otro oferente es absurda, cuando 
la misma da cumplimiento a lo establecido en los términos de referencia y los valores ofertados corresponden a análisis 
particulares de cada proponente, teniendo en consideración además que el valor definitivo de una oferta depende de 
múltiples factores que pueden variar de un oferente a otro. 
 
Por lo anterior, de ninguna manera se está poniendo en riesgo la ejecución del contrato, toda vez que como se ha 
indicado, con la presentación de las ofertas los proponentes demuestran su interés, conocimiento del sitio, y capacidad 
de ejecutar el contrato. 
 
Finalmente, y teniendo en cuenta que la propuesta presentada por el Consorcio Santa Martha AM&CIA cumple con lo 
establecido en los términos de referencia los cuales están en consonancia con las normas y principios constitucionales. 
 

 Observación 7 

Solicitamos en este orden de ideas a la entidad, reconsiderar esta postura referente a la propuesta presentada por el 
CONSORCIO SANTA MARTHA, por cuanto su habilitación referente a la oferta económica, vulnera indudablemente no 
solo los principios CONSTITUCIONALES, si no a su vez, los derechos de rango fundamental que como proponentes 
nos asisten, no puede la entidad excusarse en que nos encontramos ante un régimen público, para no salvaguardar y 
cumplir lo establecido en la norma suprema y demás leyes concordantes aplicables al caso, al no publicar 

Respuesta Observación 7 

La propuesta presentada por el oferente Consorcio Santa Martha AM&CIA cumple con lo establecido en los términos 
de referencia de acuerdo con los informes de verificación de requisitos habilitantes y de evaluación de la propuesta, por 
lo anterior, tal como lo manifestó el observante se deben garantizar los principios constitucionales de todos los 
proponentes y no es viable rechazar su propuesta sin una causa que lo justifique. 
 
Adicionalmente se ha indicado en las respuestas a las observaciones, las circunstancias por las cuales no hay lugar a 
rechazar la propuesta del Consorcio Santa Martha AM&CIA, lo cual se ha justificado conforme lo establecido en los 
términos de referencia y documentos de la convocatoria los cuales están estructurados atendiendo los principios de la 
contratación. 
 
Finalmente se informa que fueron publicados todos los documentos necesarios para que los oferentes presentaran 
propuestas en condiciones de igualdad, por lo cual no es de recibo la apreciación del interesado. Por otro lado, se 
reitera que no se presenta ambigüedad, toda vez que como se indicó en el informe de respuesta a observaciones 
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publicado previo al cierre de la convocatoria, son claros los valores máximos y mínimos dentro de los cuales los 
oferentes podrían presentar sus propuestas y las causales de rechazo definidas en los términos de referencia.  
 
En la respuesta publicada el día 2022-08-10 se indicó lo siguiente: 
 
(…) “Por otro lado, adicional a los dispuesto en el numeral 4.1.2. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO, existen otros 
parámetros establecidos en los términos de referencia orientados a mitigar la presentación de ofertas artificialmente 
bajas, para lo cual los documentos del proceso deben analizarse de manera integral, considerando todas las 
condiciones allí establecidas.  
 
Ahora bien, no serán rechazadas las propuestas que estén dentro del rango de valores mínimos y máximos definidos 
en los términos de referencia. 
 
Finalmente son claras las causales de rechazo asociadas a los valores máximos y mínimos y estas no depende de los 
valores presentados por otros proponentes.” (…) 
 

Observación 8 

Se debe recordar que la oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos 
de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus 
equivalentes, resulte ser la más ventajosa no solo para la entidad, es decir que un proponente presente el valor mínimo, 
sin embargo, si bien es cierto por el tipo de contratación a celebrar es importante obtener beneficios económicos 
adicionales para la entidad, también lo es que este no puede convertirse en el único factor a ponderar en razón a que 
la ejecución implica el desarrollo de una serie de actividades técnicas DE LAS QUE DEPENDE NO SOLO EL 
EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO SINO QUE A SU VEZ AFECTAN A LA COLECTIVIDAD QUE LOS 
RODEA es por esto que con prudencia opinamos que pueden considerarse otros criterios que beneficien a la 
administración, aplicando el numeral 4.1.2 precios artificialmente bajos de los términos de referencia. 

Respuesta Observación 8 

Se informa al interesado que adicional al valor de la propuesta económica se establecieron otros criterios con los cuales 
definen los criterios de calificación de la oferta tal como se indica en el CAPÍTULO IV CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
CALIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE en los cuales se definió que para la 
calificación de las propuestas se tendrían en cuenta los siguientes criterios: 
 

 
 
Por lo anterior, para la selección de la oferta mas favorable la Entidad no solo tuvo en cuenta la propuesta económica 
sino otros criterios dentro de los cuales el factor de escogencia no obedeció al valor de la propuesta más baja como lo 
manifiesta el oferente o en su observación, sino que por el contrario la oferta seleccionada es aquella que obtiene el 
mayor puntaje luego de aplicar criterios objetivos, claros y transparentes definidos en los documentos de la 
convocatoria. 
 
Adicional a lo anterior se informa que para evaluar la oferta económica se tuvieron en cuenta los criterios definidos en 
los términos de referencia dentro de los cuales se establecieron 4 métodos aleatorios que para la presente convocatoria 
correspondió a MEDIA ARITMETICA teniendo en cuenta la TRM certificada por el Banco de la República de Colombia 
que rigió para el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
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Finalmente se aclara que de ninguna manera es acogida la manifestación del interesado donde indica que se puede 
ver afectada la colectividad de los beneficiados del contrato pues los proponentes habilitados demostraron su capacidad 
técnica, jurídica y financiera, además de haber presentado ofertas económicas ajustadas a las condiciones establecidas 
en los términos de referencia. 

Observación 9 

Finalmente, es preciso elevar nuestra preocupación, en cuanto a la apertura de sobres No 2, no se evidencio en la 
audiencia una custodia completa en los mismos, es indispensable que en este ítem también realice un pronunciamiento, 
en el sentido de que la entidad GARANTICE que los mismos no fueron manipulados ni por el comité evaluador, ni por 
quien los tienen bajo custodia, es por ello que, me permito solicitar a la entidad se sirvan proveer la SABANA 
INFORMÁTICA que permita revisar y verificar de manera presencial, que dichos archivos denominados sobres No 2, 
no han sido objeto de MANIPULACIÓN, NI INTENCIÓN DE APERTURA ANTES DE LA FECHA Y HORA PREVISTA 
PARA ELLO Y QUE ESTOS FUERON APERTURADOS EN EL MOMENTO EXACTO EN QUE SE REALIZO LA 
AUDIENCIA EN COMENTO. 

Respuesta Observación 9 

El día 8 de septiembre del año en curso, la fiduciaria Bogotá S.A emitió respuesta al observante en los siguientes 
términos: 
 

 

Observación 10 

Existen infinidad de programas, software entre otros elementos en el mercado y en línea que permiten la obtención de 
dichas claves de acceso a un bajo costo, inclusive, podemos ver en las plataformas como YouTube, tutoriales que dan 
el paso a paso de dicho desbloqueo, tanto para excell como para PDF, igualmente existieron sobres que no contenían 
clave de acceso en formato excell, por consiguiente, solicitamos que se soporte cada apertura con el registro digital. 

Respuesta Observación 10 

El día 8 de septiembre del año en curso, la fiduciaria Bogotá S.A emitió respuesta al observante, tal y como se publicó 
en la observación Nro 9. 
 
Los sobres Nro 2 de oferta económica que no fueron presentados con clave, corresponden a la autonomía de 
configuración de las ofertas  de que goza cada proponente , toda vez que conoce las reglas de participación, las etapas 
del proceso y las causales de rechazo, por otro lado y de acuerdo a los Términos de Referencia todos los sobre de 
oferta económica tengan estos clave o no de acceso son custodiados hasta la diligencia de apertura de sobre Nro 2  
donde se hace público su contenido.  

Observación 11 

Esta solicitud se genera por cuanto se evidencio por nuestra parte, que en la simulación realizada y la cual se adjunta, 
aplicando todas los métodos aleatorios contemplados en los términos de referencia, existe un proponente que acertó 
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en su valor presentado en 3 de las fórmulas de dichos métodos, situación que es anómala, toda vez que, según nuestro 
conocimiento, es improbable que esto sucede sin que antes no se haya tenido previo conocimiento de los valores 
presentados por los demás proponentes, de tal manera que se pueda adecuar y promediar el valor de una oferta en 
relación al de los demás proponentes. 

Respuesta Observación 11 

Se reitera al observante que el responsable de la custodia y posterior diligencia de apertura de los sobres de la 
propuesta económica es la fiduciaria -vocera del Patrimonio Autónomo-, en este sentido y de conformidad con el 
numeral 1.27 de los Términos de Referencia, el procedimiento a seguir para esta diligencia es el allí establecido. Se 
remite a la respuesta de la observación Nro 9. 
 
Se aclara también que una vez adelantada la audiencia pública de apertura de sobre Nro 2 oferta económica, el acta y 
las ofertas se publican en la página web de la entidad y se remiten al evaluador designado para la evaluación y 
asignación de puntaje y se realiza la evaluación con los datos de cada oferta, la TRM de la fecha y el método de 
ponderación correspondiente y no hay lugar a establecer por parte del evaluador supuestos diferentes a los datos de 
las ofertas presentadas en la convocatoria. 

Observación 12 

Por consiguiente solicitamos a la entidad comedidamente, se sirvan suspender y verificar dicha información, y a su vez 
se abstengan de realizar adjudicación hasta tanto los proponentes y demás oferentes de esta convocatoria ponemos 
tener evidencia y nos sean entregados dichos registros que garanticen la transparencia del proceso, salvaguardando 
los principios constitucionales de pluralidad, la transparencia, y que los proponentes y la ciudadanía en general queden 
conformes de que su esfuerzo económico y laboral no sea en vano. 

Respuesta Observación 12 

No es procedente su solicitud toda vez que la diligencia de apertura de sobre económico se realizó con el procedimiento 
establecido en los Términos de Referencia y los principios de trasparencia, selección objetiva y publicidad.  De 
conformidad con la  respuesta otorgada por la fiduciaria responsable de la apertura. 

Observación 13 

En conclusión, un proyecto que lleva más de 10 años en proceso, en el cual se plasma el mismo presupuesto que 
aprobó el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio el año pasado 2021, que no tuvo ni siquiera en cuenta el incremento 
del IPC, ni tampoco las variaciones del dólar en los materiales principales, y que adicionalmente la entidad permita la 
presentación y avale un presupuesto o una oferta económica en el límite inferior, es algo completamente 
desproporcionado de la realidad, Findeter no da una respuesta de fondo a cada una de las solicitudes presentadas, 
tampoco aplica lo contenido en el documento términos de referencia de la convocatoria que nos ocupa especialmente 
lo contemplado en el numeral 4.1.2 PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS en dos ocasiones consecutivas, es el inicio 
de una mala ejecución en el mismo, reiteramos que todo el expediente será entregado a las autoridades competentes, 
para que de acuerdo a lo que se les ha advertido y que la entidad ha hecho caos omiso, se haga el correspondiente 
seguimiento a su ejecución y se exijan las medidas disciplinarias a las que haya lugar de todos y cada uno de los 
intervinientes, advertencias como estás se han dado en procesos como MINTIC y ya se conocen las consecuencias, 
dejamos claro entonces nuestra posición y nos permitimos indicar que será remitida copia de esta solicitud a las 
correspondientes Entidades y Autoridades de control con la finalidad de realizar solicitud de Vigilancia y control 
excepcional de la presente convocatoria, así como de sus antecedentes: 

Respuesta Observación 13 

Se atendieron la totalidad de las observaciones y la ejecución contractual se llevará a cabo con un presupuesto 
contemplado entre los mínimos y máximos determinados desde la planeación y estructuración de la presente 
convocatoria. 

 
Una vez recibida la observación presentada por el proponente UT ALCANTARILLADO CHARALÁ al CONSORCIO 
SANTA MARTHA AM&CIA se procedió a darle traslado quien dio respuesta en los siguientes términos: 
 
De: Licitaciones AM&Cía <licitaciones@amycia.com> 
Enviado: lunes, 5 de septiembre de 2022 11:57 a. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-

mailto:licitaciones@amycia.com
mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
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ICAT@findeter.gov.co> 
Cc: Diego Mafioli <direccionadm@amycia.com> 
Asunto: Aclaración C. Santa Martha AM&CIA CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-071-2022  
 

 
 

mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
mailto:direccionadm@amycia.com
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Se presentó observación a la oferta técnica del proponente ubicado en primer orden de elegibilidad CONSORCIO 
ALCANTARALÁ por parte del proponente CONSORCIO CHARALÁ,  en los siguientes términos: 
 
De: Licitaciones Lydco Ingeniería <licitaciones@lydcoingenieria.com> 
Enviado: jueves, 1 de septiembre de 2022 4:06 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: Observaciones al orden de elegibilidad PAF-ATF-O-071-2022  
 

Observación 1 

                

mailto:licitaciones@lydcoingenieria.com
mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
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Una vez recibida la observación presentada por el proponente CONSORCIO CHARALÁ 071 al CONSORCIO 
ALCANTARALA SE PROCEDIO A DAR TRASLADO quien dio respuesta en los siguientes términos: 
 
De: Leydy Johana Montealegre <licitaciones@4g4ingenieria.com> 
Enviado: lunes, 5 de septiembre de 2022 11:59 a. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Cc: Andres Gomez <andresgomez@4g4ingenieria.com> 
Asunto: Re: PAF-ATF-O-071-2022 - Respuesta y aclaración a las observaciones presentadas en el término de 
traslado del informe de evaluación económica y asignación de puntaje (orden de elegibilidad)  
 

 

 

 
 

 

mailto:licitaciones@4g4ingenieria.com
mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
mailto:andresgomez@4g4ingenieria.com
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Respuesta Findeter observación 1 
 
Sea lo primero indicar que si bien es cierto se venció el término de traslado para observar el informe de verificación de 
requisitos habilitantes y que los términos de la convocatoria son preclusivos y perentorios, también es importante aclarar 
que en virtud del numeral 1.26. AJUSTE OFICIOSO DE INFORMES y el principio de selección objetiva, en cualquier 
etapa de la convocatoria cuando se advierta la necesidad se podrá ajustar los informes de verificación y de calificación 
de las ofertas, en este sentido y con el conocimiento de una situación que debe haberse conocido en oportunidad se 
hubiese evaluado diferente y máxime cuando se trata de las condiciones técnicas de ejecución del futuro contrato, no 
se puede rechazar la observación por extemporánea. 
 
De acuerdo con la evaluación de orden técnico publicada el día 23 de agosto de 2022 y confirmada en publicación del 
29 de agosto de 2022, al proponente CONSORCIO ALCANTARALÁ se le tuvieron entre otros dentro de los contratos 
validados para acreditar su experiencia los CONTRATOS 278-1989 # RUP: 033 y 1-01-34300-780-2006. # RUP: 071 
suscritos por el señor EDUARDO CABRERA DUSSAN, contenidos en el RUP de la empresa CORTES Y MORA 
INGENIEROS ASOCIADOS SAS con NIT: 901.302.969-6. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que los términos de referencia establecen: “Para los contratos que sean aportados por 
socios de empresas que no cuentan con más de tres (3) años de constituidas, además del RUP, deben adjuntar un 
documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se 
indique la conformación de la empresa. La entidad tendrá en cuenta la experiencia individual de los accionistas, socios 
o constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad 
conservará esta experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP”. 
 
Al respecto es relevante mencionar que los términos de la convocatoria que nos ocupa, en cuanto a la experiencia y 
por ende lo contenido en el párrafo anterior se basa en lo establecido en la DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS 
MÍNIMOS DE EXPERIENCIA SEGÚN LA MATRIZ 1 – EXPERIENCIA DE LOS PLIEGOS TIPO DEL SECTOR DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO y al respecto Colombia Compra Eficiente ha dicho “Conforme a lo 
expuesto, se tiene que el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, indica de forma clara que una 
sociedad con menos de tres años de constituida puede aportar la experiencia de sus accionistas, socios o 
constituyentes. Si la persona jurídica con menos de tres años de constituida registra la experiencia de sus socios en el 
RUP, y éste es renovado, puede continuar utilizando la experiencia inscrita mientras no cesen los efectos del RUP, 
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incluso después de transcurridos los tres años. Por el contrario, si no se renueva y la persona jurídica supera los tres 
años de constituida, la experiencia que registró de sus socios no puede ser inscrita nuevamente, puesto que el RUP ha 
cesado sus efectos y la cámara de comercio tiene que hacer nuevamente la verificación documental de la información 
presentada al momento de inscribirse en el registro.  

En virtud de lo anterior, esta Agencia consagró la regla del literal E del numeral 3.5.2 del Documento Base de los 
Documentos Tipo para procesos de licitación para obras de infraestructura de agua potable y saneamiento básico, la 
cual dispone que la entidad deberá tener en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las 
sociedades con menos de 3 años de constituidas, y que una vez cumplidos los tres años podrá acreditar esta 
experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP” 

Ahora bien, en esta instancia cobra relevancia analizar la observación presentada por cuanto de acuerdo con las bases 
de datos de seguridad social consultadas y conforme a la alerta reportada en la observación, se pudo verificar el estado 
de fallecido del Sr. CABRERA DUSSAN desde el año 2021 y en ese orden se debe establecer si es procedente o no, 
considerar la experiencia aportada por el proponente Consorcio Alcantaralá basado en la experiencia del señor Dussan 
como accionista de una de las empresas que conforman el consorcio, aun después de su muerte. 
 
Al respecto, y reiterando que la regla aplicable que permitió considerar esta experiencia en el presente proceso se 
deriva de una consideración establecida por Colombia Compra Eficiente en los pliegos tipo del sector de agua potable 
y saneamiento básico, resulta imperativo tener en cuenta las consideraciones y conceptos que esta entidad ha proferido 
sobre este tema en particular y otros relacionados con el caso. 
 
Al respecto, mediante Concepto C ‒ 447 de 2022 del 19 de julio de 2022, Colombia Compra Eficiente ha sostenido: 
 
(…) 
 
“Finalmente, pueden extraerse cuatro (4) conclusiones relevantes para evaluar las figuras y reformas estatutarias de 
las sociedades comerciales, respecto de la experiencia:  
 

i) La experiencia es personal, esto es, se adquiere participando, directa o indirectamente, sin que sea 
posible no hacerlo y tener experiencia.  

ii) La experiencia se puede compartir, sin que implique que la compartida a una persona se entienda suya, 
ya que dentro del procedimiento contractual se reflejará que esa persona tiene la experiencia de otra, 
como es el caso de las figuras asociativas ̶consorcios y uniones temporales ̶ que se verificará en el 
documento privado de constitución8.  

iii) La experiencia se puede transferir, y esto es diferente a compartir, lo que implica que la 
experiencia de una persona se traslada a otra, y esta última acredita la experiencia como propia, 
como sucede con la figura que se explicará con más detalle en el numeral 2.3 de este concepto.  

iv) Cuando la persona que adquirió la experiencia desaparece o se liquida, no es posible que 
comparta o transfiera su experiencia, porque al ser personal sigue la suerte de quien la adquirió. 
(subrayado fuera de texto)  

 
A reglón seguido, señala lo siguiente: 
 
“2.3. Acreditación de experiencia de socios por parte de sociedades con menos de tres años de constitución El artículo 
5 de la Ley 1150 de 2007 dispone que la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de 
organización de los proponentes serán objeto de verificación por parte de las entidades como requisitos habilitantes 
para participar en los procesos de selección y no otorgarán puntaje.  
 
(…) esta Subdirección ratificó la tesis que incluso ya había sido desarrollada en un concepto anterior del 7 de febrero 
de 201812, recogida y unificada en el concepto con radicado No. 4201913000006797 del 19 de noviembre de 2019. 
Allí se sostuvo, y se ha mantenido la tesis hasta la actualidad, que las personas jurídicas que hubieran sido beneficiarias 
de la norma podían seguir acreditando la experiencia de sus socios o accionistas, inclusive después de transcurridos 3 
años desde la constitución de la sociedad, siempre que se renovara constantemente el RUP.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, aunque la persona jurídica tenga más de tres años de constituida y haya registrado 
inicialmente la experiencia de sus socios en el RUP –pues su constitución era inferior a tres años–, cuando este sea 
renovado, puede continuar utilizando la experiencia inscrita mientras no cesen los efectos del RUP. Por el contrario, si 
el RUP no es renovado y la persona jurídica supera los tres años de constituida, la experiencia que registró de sus 
socios no puede ser inscrita nuevamente, puesto que el RUP ha cesado sus efectos y la cámara de comercio tiene que 
hacer nuevamente la verificación documental de la información presentada al momento de inscribirse en el registro. 
 
(…)Así las cosas, con el fin de incentivar la participación continua y constante de los proponentes, las entidades 
estatales, en sus procesos de contratación, aceptarán como válida la experiencia de los socios, accionistas o 
constituyentes incluso después de cumplidos los tres años de constitución de la sociedad, pues esta interpretación 
permite incentivar la creación de empresa y generar una mayor participación de las empresas recién constituidas. En 
este sentido, si bien la norma no dispone qué sucede con la experiencia aportada por los socios, accionistas o 
constituyentes después de los 3 años de constituida la persona jurídica, para esta Subdirección sigue siendo válida 
dicha experiencia, por lo que la entidad la debe tener en cuenta, pues de esta forma se garantiza la pluralidad de 
oferentes en los procesos de contratación.(…) 
 
(..) Por tanto, en atención al principio general de interpretación según el cual donde el legislador no distingue no le es 
dado hacerlo al interprete, el hecho de que una sociedad con menos de 3 años de constitución haya hecho uso de la 
referida prerrogativa en determinado proceso de contratación o entidad, no excluye la posibilidad de que dicha sociedad 
siga haciendo uso del beneficio en otros procesos de contratación adelantados por otras entidades, incluso una vez 
vencidos los 3 años de constitución, siempre que no hayan cesado los efectos del RUP por el incumplimiento del deber 
de renovación.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, esta Agencia también ha señalado que el Decreto 1082 de 2015 solo permite que una 
sociedad acredite la experiencia de quienes tienen la calidad de accionistas, socios o constituyentes durante los 
primeros tres años de su constitución. Por tanto, si se pierden estas calidades, como sucedería cuando un socio se 
retira por venta o cesión de su participación y pierde su calidad de socio, ya no sería posible que la sociedad acredite 
la experiencia aportada por dicha persona.  
 
Además, esta interpretación se impone con la finalidad de evitar prácticas corruptas o que atenten contra la 
transparencia en la contratación estatal, por lo que la experiencia aportada por quien se retira no deberá ser tenida en 
cuenta por las entidades estatales, y no debería ser utilizada por el proponente en procesos de contratación, ya que es 
inherente a la persona que la ha obtenido. En ese sentido, si el socio se retira de la sociedad, por ejemplo, por venta o 
cesión de su participación accionaria, no puede vender o ceder su experiencia para que el adquirente o cesionario de 
la participación accionaria la aporte a la sociedad. En consecuencia, el proponente debería actualizar la experiencia en 
el RUP, actuando de buena fe en los procesos de contratación”. 
 
Por otra parte, Colombia Compra Eficiente refiriéndose particularmente a la circunstancia de la experiencia de un socio 
fallecido, ha sostenido en Concepto C – 103 del 24 de marzo de 2021 que: 
 
 “El numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, indica de forma clara que una sociedad con menos 
de tres años de constituida puede aportar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes. Por lo anterior, si 
se pierde esta calidad, la experiencia aportada por quien se retira no deberá ser tenida en cuenta por las entidades 
estatales, y no debería ser utilizada por el proponente en procesos de contratación. Así las cosas, si el socio se retira 
de la sociedad por venta o cesión de su participación accionaria, no puede vender o ceder su experiencia para que el 
adquirente o cesionario de la participación accionaria la aporte a la sociedad.  
Lo propio sucede con la liquidación de la sociedad y la muerte de uno de los socios. En ese orden de ideas al 

«liquidarse» la sociedad implicaría que desaparece la persona y así su experiencia. Ahora bien, con la muerte del socio, 

no puede pretenderse que, la experiencia de un sujeto que no existe sea transferida. Lo antes expuesto, tiene 

fundamento en que la experiencia es inherente a la persona que la ha obtenido”. 

Así las cosas, concuerda esta entidad con los análisis realizados por Colombia Compra Eficiente en distintas 
oportunidades y se concluye que tal y como lo afirma el observante, si bien existe una presunción de que los efectos 
del RUP respecto a la experiencia registrada en él se pueden mantener con posterioridad a los 3 años de la constitución 
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de la sociedad cuando esta renueva oportunamente el RUP, esta regla no encuentra aplicación en el evento en que un 
socio o accionista que aporta la experiencia fallece.  
 
En este sentido, es importante señalar que la entidad no desconoce el propósito normativo en cuanto que la experiencia 
inscrita en el RUP puede validarse aun después de pasados los 3 años de constituida una sociedad y cumpliendo con 
la oportuna   renovación del registro, tanto es así el cumplimiento de esta disposición normativa por parte del evaluador, 
que superada la vigencia de los tres años de inscrita la sociedad CORTES Y MORA ASOCIADOS, se admitió 
inicialmente la experiencia aportada del Sr. CABRERA DUSSAN como uno de sus accionistas, en la medida que no se 
tenía conocimiento de su fallecimiento en el marco del presente proceso contractual.  
 
La entidad no podría entonces, en estos momentos, soslayar que el Sr. CABRERA DUSSAN ha perdido su calidad de 
accionista en razón de su deceso, y más allá del aspecto de sucesión que pueda haberse dado o no al interior de las 
acciones de la sociedad CORTES Y MORA ASOCIADOS, su experiencia es personal, tal y como lo señalan los 
conceptos citados, y no podría pretenderse su transferencia a los eventuales herederos. 
 
En síntesis, la experiencia del Sr. CABRERA DUSSAN aportada y registrada en su oportunidad no puede ser tenida en 
cuenta como experiencia del proponte en el presente proceso al haberse verificado su fallecimiento. 
 
Nótese que, en el concepto citado, Colombia Compra Eficiente advierte que luego que se presenten estas circunstancias 
“el proponente debería actualizar la experiencia en el RUP, actuando de buena fe en los procesos de contratación”. 
 
Por las razones expuestas, se considera procedente la observación presentada siendo consecuente el RECHAZO del 
proponente Consorcio Alcantaralá. 

 Observación 2  

Respecto a la capacidad residual del mismo proponente CONSORCIO ALCANTARALÁ, se solicita que se rechace, 
toda vez que revisando el formato 5C del proponente HAPIL INGENIERIA S.A.S. en su contrato No. 4 “EPC-PDA-O-
406-2021” el cual aporta que como se encontraba suspendido se incluyó en la casilla No. 3 “si el contrato está o estuvo 
suspendido registrar saldo pendiente por ejecutar” un valor de $8.996.452.720,30 el cual presuntamente no corresponde 
a la realidad del contrato, se solicita a la entidad solicitar que se allegue la respectiva factura (s) emitida (s) y aceptada 
(s) por la entidad contratante, el cual es un documento válido para que se pueda corroborar el valor consignado por el 
proponente, dicho valor de ejecución debería corresponder a $9.984.947.467 el cual sería el valor total del contrato. 
 
Esta apreciación y solicitud se fundamenta en los términos de condiciones Numeral 3.10 el cual indica de forma clara y 
expresa: “Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a continuación. 
En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el traslado del informe de 
evaluación, o la entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del proceso, por 
parte de un proponente, alguna información contractual que afecte su capacidad residual, la entidad rechazará la oferta” 
Se solicita si el proponente no justifica el valor consignado en el formato se rechace por aportar información contractual 
la cual afecta su capacidad residual para el proceso licitatorio que se está llevando a cabo. Teniendo en cuenta esta 
apreciación se procedió a realizar nuevamente la capacidad residual del proponente con el aplicativo que coloca a 
disposición Colombia Compra Eficiente, se muestra paso a paso del cálculo y el resultado de este: 
 
• Se incluye la información del proceso 
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Una vez recibida la observación presentada por el proponente CONSORCIO CHARALÁ 071 al CONSORCIO 
ALCANTARALA SE PROCEDIO A DAR TRASLADO quien dio respuesta en los siguientes términos: 
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Respuesta Findeter observación 2 

Teniendo en cuenta la observación del proponente, es importante destacar y confirmar que para todos los casos el uso 

del aplicativo de Colombia Compra Eficiente en ningún momento puede entenderse como reemplazo de la evaluación 

financiera la cual se realiza paso a paso siguiendo los términos de referencia y cuyas formulas son las indicadas para 

hallar el resultado de la capacidad residual de todos los presentados a la convocatoria. 

Respecto al cálculo de capacidad residual del proponente los términos de referencia señalan: 

“3.10.2. CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP)  

La capacidad residual del proponente se calculará de la siguiente manera:  
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𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [ (𝐸 +𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)/100]− 𝑆𝐶𝐸  

En donde:  

CRP = Capacidad residual del Proponente  

CO = Capacidad de Organización  

E = Experiencia  

CT = Capacidad Técnica  

CF = Capacidad Financiera  

SCE = Saldos de Contratos en Ejecución 

La CRP del proponente Plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, sin tener 
en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural. En caso de ser negativa la 
capacidad residual de uno de los miembros, este valor se restará de la capacidad residual total del proponente 
plural”. 
 

De otra parte, al realizar la consulta en SECOP II, se observa que el contrato reportado corresponde en su valor al 

registrado en el formato 5C y el saldo pendiente por ejecutar es aclarado por el proponente sobre la observación 

allegada y en la etapa de traslado, en oficio de fecha 5 de septiembre de 2022 como se señala a continuación: 

“En efecto el valor total del contrato (incluido IVA y adiciones) corresponde a $9.984.947.467, tal como se 

reportó en la columna 2 del Formato 5C. Ahora bien, para dar claridad al observante y a la entidad, de acuerdo 

con la Nota 5 del Formato 5C, si un contrato a la Fecha de Cierre del Proceso estuvo suspendido y se 

encuentra reiniciado (como es el caso del contrato EPC-PDA-O-406-2021), se debe digitar en la columna (3) 

el saldo pendiente por ejecutar del contrato, en la columna (4) la Fecha de reinicio del contrato. De esta 

manera, no es correcta la interpretación del Consorcio Charalá 071, pues el valor que debe ser reportado en 

el formato es el saldo pendiente por EJECUTAR y no el saldo pendiente por FACTURAR. Así mismo, se debe 

dejar en claro que, no es equivalente del porcentaje (%) o valor de avance y/o ejecución de obra al porcentaje 

(%) o valor facturado o cobrado en un contrato, pues en su mayoría los contratos tienen un avance de obra 

superior al valor facturado. De ahí que, no es procedente solicitar las facturas del contrato para soportar el 

valor del saldo pendiente por ejecutar, pues, tal como fue reportado en el Formato 5C, el contrato inició el 28 

de febrero de 2022, fue suspendido el 5 de abril de 2022 y reiniciado el 19 de abril de 2022, tuvo una ejecución 

de 36 días desde la fecha de inicio hasta la suspensión del contrato y de 11 días desde la fecha de reinicio 

hasta la fecha de cierre del proceso. El porcentaje de ejecución del contrato es del 10%, equivalente a un 

avance de ejecución de $998.494.746,70, por lo que el saldo pendiente por ejecutar corresponde a 

$8.986.452.720,30 Por otra parte, no es procedente, ni coherente el cálculo y reporte de la información de 

capacidad residual que realiza el oferente Consorcio Charalá 071, y con el cual sustenta su observación, por 

las siguientes razones: 

La aplicación en Excel para establecer la capacidad residual, implementada por Colombia Compra Eficiente 

y que pone a disposición de los partícipes del Sistema de Compra Pública, sirve para: (a) ayudar a las 

Entidades Estatales a establecer la Capacidad Residual en los Procesos de Contratación de obra pública; (b) 

ofrecer a los proponentes una herramienta para verificar si cuentan con la Capacidad Residual exigida en los 

Procesos de Contratación en los cuales tienen interés y para acreditar ésta en tales Procesos; y (c) ofrecer a 

las Entidades Estatales una herramienta para verificar la información presentada por los proponentes para 

acreditar la Capacidad Residual. No obstante, es importante resaltar que el régimen de contratación de 

FINDETER es de derecho privado, y el procedimiento de selección se adelantará conforme con lo establecido 

en el Manual Operativo y la Política de Contratación de Servicios para Terceros de Findeter CON-DA-002-V1. 

Por esto, el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A., no incluye ni recomienda dentro de los términos de referencia la aplicación en Excel para 
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establecer la capacidad residual de Colombia Compra Eficiente, herramienta con la cual el Consorcio Charalá 

071 presenta y argumenta su observación.  

Adicionalmente, se destaca que para el caso específico del cálculo de los Saldos de contratos en ejecución 

(SCE), existen grandes diferencias en el diligenciamiento de la información, entre el aplicativo de Excel de 

Colombia Compra Eficiente y el Formato 5C que la entidad dispone para el proceso, siendo este último el 

aplicable a la presente convocatoria, diferencias, que el Consorcio Charalá 071 no está teniendo en cuenta”. 

Por todo lo anterior, no es acogida su observación y se mantiene la calificación en la etapa del informe definitivo de 

requisitos habilitantes en el aspecto financiero.  

 

 
 
Para constancia, se expide el nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
 
 


